
 

 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA NÚMERO 003/2025 

La Oficialía Mayor, del Municipio de Victoria, Tamaulipas a través de la Coordinación de Licitaciones, Contratos y Compras, en cumplimiento a las disposiciones que establecen los 
artículos 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, convocan a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana, que poseen los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para participar en la siguiente Licitación Pública Nacional en la modalidad de contrato abierto 
conforme al art. 74 de la referida Ley, para el suministro de despensas para el R. Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas , conforme a lo siguiente: 
 

Licitación 
Número 

Descripción 
Cantid

ad 
Partid

as 
Junta de Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Propuestas Técnica 
y Económica 

Fallo 

LPN-MVT-
003-2025 

 
● Suministro de despensas 

 

1 lote 1 
03 enero de 2025 

07 de enero  de 
2025 

13 de enero  de 
2025 

13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 

 

I. INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS 
1. La venta de las Bases e inscripción de la Licitación, será a partir del 26 de diciembre de 2024 y hasta el día hábil antes del evento denominado Junta de Aclaraciones, en un 
horario de 10:00 a 12:00 horas, en la Coordinación de Licitaciones, Contratos y Compras, ubicada en  Calle Francisco I. Madero, No. 102 Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, 
Tamaulipas, teléfono (834) 31 8 78 19. 
 
2. Las Bases tienen un costo de $10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 M.N.) el cual podrá efectuarse en las cajas adscritas a la Tesorería del Municipio ubicada en Calle Francisco I. 
Madero, No. 102 Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 
 
3. Forma de adquirir las bases: las mismas estarán a disposición de los interesados para adquirirlas oportunamente en la Coordinación de Licitaciones, Contratos y Compras, 
ubicada en Calle Francisco I. Madero, No. 102 Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas, teléfono (834) 31 8 78 19, a partir del 26 de diciembre de 2024 y hasta el día hábil 
antes del evento denominado Junta de Aclaraciones, en un horario de 10:00 a 12:00 horas. 
 
II. REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN DE INCLUIR LOS INTERESADOS 
1. Original y copia de los Estados Financieros al 30 de noviembre de 2024, suscritos por un contador público independiente, reflejando un capital contable comprobable mínimo 
de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100, M.N.), a la fecha indicada. 
2. Original y copia legible de la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta del año 2023, con sus pagos correspondientes y pagos provisionales del 2024. 
3. Documentación que compruebe la experiencia de la empresa registrada para participar en esta licitación (Curriculum, copia de contratos de venta de insumos y/o servicios 
similares, cartera principal de clientes, así como el resto de documentos solicitados en las bases del presente evento licitatorio.). 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, y fracción IX del artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 
5. Garantía de seriedad y sostenimiento de la propuesta, que será de un 20% del importe total de la propuesta económica de cada licitante. 
6. El idioma en que se presentarán las propuestas será en español. 
7. Documentación que acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en las Bases, así como los permisos, licencias o autorizaciones propias para la venta 
de dichos bienes. 
8. La moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo, será en pesos mexicanos. 
9. Y demás requisitos y especificaciones de las Bases de Licitación. 
Nota: El Municipio de Victoria, Tamaulipas se reserva el derecho de modificar algunas de las especificaciones técnicas de lo requerido, hasta inclusive el quinto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
III.DISPOSICIONES GENERALES DEL FALLO 
1. Aclaraciones a las Bases 
Los licitantes deberán solicitar mediante un escrito debidamente firmado por el representante legal, las aclaraciones sobre las bases y anexos de la licitación hasta el día 02 de 
enero de 2025 a las 12:00 horas, para lo cual deberá presentar como requisito copia del pago correspondiente de la compra de bases, la Junta de Aclaraciones tendrá verificativo 
en la hora y fecha especificadas que se detallan en el cuadro descriptivo, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Licitaciones, Contratos y Compras, ubicada en  Calle Francisco 
I. Madero, No. 102 Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 
2. La presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la hora y fecha especificada que se detalla en el cuadro descriptivo en la Coordinación de Licitaciones, Contratos 
y Compras, cuya ubicación se establece en el punto anterior. 
3. La asistencia a la Junta de Aclaraciones es opcional. 
4. La adjudicación será solo para un licitante. 
5. El recurso para la presente licitación pertenece al Fondo de Fortalecimiento Municipal 2025. 
6. Los bienes y/o servicios, motivo de esta licitación se deberán entregar en el Almacén General del Municipio, ubicado en Calle Francisco I. Madero, No. 102 Zona Centro, C.P. 
87000, en Victoria, Tamaulipas.  
7. El pago de los bienes y/o servicios se efectuará en moneda nacional una vez entregados estos a entera satisfacción del R. Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, en el lugar 
establecido en el punto anterior. 
8. Anticipo, No Aplica. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
 

Victoria, Tamaulipas, a 26 de diciembre de 2025 
 
 
 

Atentamente 
C. Alberto Loya López 

Oficial Mayor 
 
 


